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Guayaquil, 23 de enero de 2018 

Señor 
FERNANDO HURTADO HERNANDEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la sesión llevada a cabo el día de hoy, la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía SELMYNSA S.A., resolvió 

elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de cinco años. 

En dicha calidad le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual de conformidad con to dispuesto en 

el artículo 7 literal a) del estatuto de la compañía 

La compañía SELMYNSA S.A. se constituye mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 
Vincenzini, el 10 de septiembre del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 26 de septiembre del mismo año 

Atentamente, 

Hala Gen cate í £ : 

Mariela del Rocío González Cabrera 

Cedula de ciudadanía 0917298093 
Secretaria ad hoc de la Junta 

      

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SELMYNSA S.A. 

fecha veintitrés de enero del dos mil dieciocho, en la ciudad de Guayaq 

einrdo orke do A 
FERNANDO HURTADO HERNANDEZ 

Cedula de ciudadanía 0954318218 

 



  

»*' Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.698 - 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

SELMYNSA S.A., a favor de FERNANDO HURTADO HERNANDEZ, 
de fojas 3.708 a 3.711, Registro de Nombramientos número 1.093. 
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REGISTRO, MERCANTIL 
E DEL CANTON GUAYAQUIL 
om DELEGADO 

  

Guayaquil, 26 de enero de 2018 

REVISADO POR:   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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